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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
DECRETO NÚMERO 118.- POR EL QUE SE APRUEBA 

LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 119.- POR EL QUE SE APRUEBA 

LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 120.- POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; Y SE 
REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y QUINTO 
Y SE DEROGA EL PÁRRAFO OCTAVO DEL 
ARTÍCULO SÉPTIMO DEL DECRETO NÚMERO 21 
DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PUBLICADO EL 31 DE ENERO DE 2022. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
 

DECRETO NÚMERO 121.- POR EL QUE SE APRUEBA 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
 

CCXIV 

Número 

300 IMPRESOS 
 
SECCIÓN TERCERA 

TOMO 

No. 001 1021 113282801 

Lic. Laura Cortez Reyes Toluca de Lerdo, México, miércoles 21 de diciembre de 2022 

“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”. 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 
 
 

DECRETO NÚMERO 121 
 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS  
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Los Entes Públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2023, deberán 
observar las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de 
Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios y en las disposiciones que en el marco de dichas leyes, estén establecidas en otros ordenamientos y en 
este Presupuesto de Egresos en congruencia con los Criterios Generales de Política Económica correspondientes al 
Ejercicio Fiscal 2023. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que requiera recursos adicionales del Presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad 
de recursos con la que se cuente, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal 2023, a la determinación que tome la Legislatura del Estado y, en su caso, a la recaudación que se genere 
en el Ejercicio Fiscal 2023, atendiendo lo establecido en los artículos 8 y 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como en el artículo 288 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, debiendo considerar los objetivos, estrategias y líneas de acción contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado 
de México 2017-2023. 
 
El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse al principio de anualidad, por lo que lo autorizado en el presente 
Decreto sólo será vigente para el Ejercicio Fiscal 2023, a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
máxima publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, legalidad, así como a los principios rectores del servicio público 
establecidos en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; para generar un Balance 
Presupuestario Sostenible. 
 
Los Entes Públicos que otorguen subsidios deberán sujetarse a los criterios antes referidos, y considerar lo siguiente: 
 
I.  Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa Presupuestario y medir el impacto de su ejecución 

mediante el modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual toma en cuenta consideraciones sobre los 
resultados obtenidos y la aplicación de los recursos públicos asignados, mejorando la eficiencia en el gasto público y 
la rendición de cuentas, atendiendo a los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, 
establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México; 

 
II.  Prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total, en los programas de beneficio directo a 

individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que 
deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la igualdad sustantiva, así como la equidad entre 
regiones del Estado y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

 
Lo dispuesto en esta fracción, sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
financiado con ingresos de libre disposición y fideicomisos; 

 
III.  Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración se realice en cumplimiento a la política estatal 

en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y que se otorgue acceso equitativo a toda 
la población mexiquense sin distinción alguna, ya sea de raza, color, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión 
política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen 
étnico o social e impedimento físico; 
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Clave Organismo Descentralizado Total 
Recursos No 
Etiquetados 

Recursos 
Etiquetados 

224C03000000000 Comisión Técnica del Agua del Estado de México 8,347,119 8,347,119 0 

224D01000000000 Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 158,922,952 158,922,952 0 

225C01000000000 
Instituto de Investigación y Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de 
México 

83,787,298 83,787,298 0 

225C02000000000 Protectora de Bosques del Estado de México 640,834,115 627,346,012 13,488,103 

226C01000000000 
Instituto de Investigación y Fomento de las 
Artesanías del Estado de México 

42,020,368 42,020,368 0 

411000000000000 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

87,817,172 87,817,172 0 

Total 136,194,466,917 71,231,412,708 64,963,054,209 

 
La liberación de recursos por parte del Estado por concepto de aportaciones del Ramo General 33, Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios, que ejecutan Entidades Públicas, serán transferidos a éstas, por conducto de la 
Secretaría, de acuerdo con la ministración que efectúe la Federación, respecto al calendario autorizado y, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas para él envió de informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que les sean transferidos por concepto de aportaciones federales y convenios de coordinación en materia de 
descentralización. 
 
Las transferencias previstas para las Entidades Públicas de Educación Media Superior y Superior, estarán sujetas al monto 
de los recursos federales que les sean transferidos, por lo que podrán tener variaciones o ajustes durante el Ejercicio Fiscal 
conforme a lo establecido en los convenios respectivos. Las aportaciones que le corresponda realizar al Gobierno Estatal, 
se sufragarán siempre y cuando exista la disponibilidad de recursos estatales y sean justificados a juicio del Ejecutivo, por 
conducto de la Secretaría, debiéndose informar de ello en la Cuenta Pública correspondiente. 
 
Dentro del presupuesto autorizado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se incluye la cantidad 
de $20,834,809,126 que corresponde al monto para el pago de pensiones. Se incluye el estudio actuarial del Instituto 
previsto por la Ley de Disciplina Financiera, el cual contiene la población afiliada, la edad promedio, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia, el cual se detalla en el Anexo VII. 
 
De los recursos asignados al Instituto de Salud del Estado de México, se incluyen asignaciones que se deberán aportar para 
financiar de manera solidaria con la Federación, la prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y 
demás insumos para las personas sin seguridad social en términos de la Ley General de Salud y sus disposiciones 
reglamentarias y sobre la base que se establezca en el respectivo Acuerdo de Coordinación. 
 
Artículo 33. Las participaciones a distribuirse entre los municipios por concepto de ingresos estatales y federales se 
estiman por la cantidad de $35,115,336,002 condicionándose a la existencia de ingresos estatales y participaciones 
federales e incentivos económicos que se reciban en el Ejercicio Fiscal de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
La distribución de las participaciones, se realizará en los términos del Título Séptimo del Código y deberán ser enteradas a 
los municipios, según el calendario que para tal efecto publique la Secretaría. De no realizar el entero en la fecha 
establecida, la Secretaría deberá hacer el pago conjuntamente con los intereses generados a la fecha de cumplimiento. Los 
municipios serán responsables del destino, ejercicio, control, registro y comprobación de los recursos que se les transfieran. 
 
El monto estimado de participaciones de cada municipio del Estado de México se incluye en el Anexo IX de este Decreto. 
 
Artículo 34. Con el objetivo de fortalecer las Administraciones Públicas Municipales, se estiman recursos a distribuirse entre 
los municipios por concepto de Aportaciones Federales por un monto de $23,527,277,857 de los cuales $8,416,501,931 
corresponden al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal y $15,110,775,926 al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  
 
Artículo 35.  Las erogaciones previstas para cubrir el pago del servicio de la Deuda Pública del GEM ascienden a la 
cantidad de $5,587,932,170 el cual incluye el pago de intereses, comisiones, coberturas y demás gastos relacionados con la 
Deuda Pública. 
 
Dicha previsión, será flexible en función del comportamiento que presenten tanto las tasas de interés como los niveles 
inflacionarios durante el Ejercicio Fiscal, así como por la existencia de las condiciones de mercado y por las operaciones de 
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de su Tutor, mediante los mecanismos Jurídicos que defina el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México. 
 
 
VIGÉSIMO QUINTO. El presente Decreto considera una previsión de $5,000,000 en la Secretaría de Seguridad, destinados 
al "Cuidado de niñas y niños que viven con sus madres en los Centros de Reinserción Social del Estado de México”, para 
otorgar apoyo que consistirá en canasta alimentaria y vestido a las niñas, niños y adolescentes en reclusión con sus 
madres; así como $400,000 para el acondicionamiento de espacios acordes a las necesidades de las mujeres embarazadas 
en cada uno de los Centros. 
 
 
VIGÉSIMO SEXTO. El presente Decreto considera una previsión de $50,000,000 destinados a “Fortalecer el equipamiento 
en materia de seguridad pública municipal”. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Seguridad, serán las 
encargadas de implementar los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos. 
 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. El presente Decreto considera una previsión de $15,000,000 destinados al “Fondo de Reparación del 
Daño”, para lo cual, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos a través del Instituto de la Defensoría Pública del Estado 
de México, deberá establecer los mecanismos que normen su creación y operación conforme a la Ley en la materia. 
 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. A efecto de implementar acciones para la protección del maíz nativo y en diversificación constante en 
todo lo relativo a su producción, comercialización y consumo, para garantizar la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad, se asigna al Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal $10,000,000 para 
suministros en semillas, construcción, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de laboratorios y del banco de 
germoplasma. 
 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Con el propósito de coadyuvar al incremento en la recaudación de los ingresos propios de los 
municipios por concepto de predial, mediante la modernización de bases catastrales robustas, actualizadas y altamente 
confiables se asignan $30,000,000 al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado 
de México para equipamiento. 
 
 
TRIGÉSIMO. Para continuar con las acciones de atención a la población que llega a perder su empleo formal y que son 
residentes en el Estado de México, a la Secretaría del Trabajo, se le asignan $50,000,000 para proporcionar un apoyo 
económico a la población afectada, bajo el esquema de un programa de auxilio al desempleo. La Secretaría del Trabajo 
establecerá los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos. 
 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Se incluyen recursos por $5,000,000 a efecto de fortalecer el gasto de operación del Tribunal de 
Justicia Administrativa, para apoyar acciones tendientes a la orientación, asesoría o patrocinio a los ciudadanos que lo 
requieran, así como la integración de proyectos institucionales, mediante la suscripción de convenios con todo tipo de 
instituciones públicas y privadas, autoridades jurisdiccionales, administrativas y académicas, que permitan el intercambio de 
mejores prácticas en la materia fiscal y administrativa. 
 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veintidós.- Presidente.- Dip. Enrique Edgardo Jacob Rocha.- Secretarias.- Dip. Viridiana 
Fuentes Cruz.- Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco.- Rúbricas. 
 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 
Toluca de Lerdo, México, a 20 de diciembre de 2022.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LUIS FELIPE PUENTE 
ESPINOSA.- RÚBRICA. 


